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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OKICIAL 

Las ley»», ó rdenes j anuncio» que h a j * n d e I n s e r t a r s e en 
los Bo iETtVRS o K i c t s e h a n de m a n d a r a l Jefs Pol í t ico 
respec t ivo , por c u y o c o n d o t t e se p a s a r á n 4 los Ed i to res d e los 
mencionado» pe r iód i cos . 

(«<*/ «rden de i dé Atril de 1 S 3 9 . ) 

9e) p u b l i c » t o i t o » I s a « l i a s e x c e p t o d o m i n g o * 

-<* r m a o i o i o a • u a s o a i v o i ó a -o— 

Ea e s t a e a p t l a t , l l evado á d o m i c i l i o , dot vrumt avxrnU «¿«fimo» m e n s u a l e s 
a a l i e i p a d a s ; fuera de el la tret fttetnt rine*e*U o r V f a a t al m e s , **eve al t r i m e s 
t r e , dtn y oeko al s e m e s t r o j r<i*tl»cho prttUt nne%e*U ré%Lm«i por un a ñ o . 

S e admi t en subsc r ipc iones e a M v I r l J , na la A,dmini«tración dol BOLITÍN, 
p U s a de S&nl la^o , 2 . — ?\\*n de e s t a c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e p o r m e d i e de c a r t a 
4 la A d m i n i s t r a c i ó n , eon inc lus lóa del i m p o r t e del t i e m p o da abono e a s o l l o s . 

ADVKMTKNCIA KDITORIAL 

Las d lspos lc looes ¿ t l as A u t o r i d a d e s , e x c e p t o l a s q a o m 
4 I n s t a n c i a d e p a r t e ru p o b r e , se i n s e r t a r a n of ic ia lmente : a s i 
m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o conce rn ien te al s e rv i c io nac iona l q a o 
d i m a n e d e laa m i s m a s ; pero las d e In te rés p a r t i c u l a r p a r a r á n 
60 c é n t i m o s de posola por c a d a l inea de I n s e r c i ó n . 

M a n s e r a a u e l l o *9 e e n t l i s a o a 4 * p e t e s * 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 0E M IN ISTROS 

S S . MM. el REY, la REINA Re

léate (Q. D. G.) y Augusta Real 
Faaailia coutiuúau ea esta Cort9 sin 
novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: El art. 21 de la ley de Pre
supuestos de 30 de JUDÍO de eate a fio e s 
tableólo el monopolio 4 favor del Estado 
de la fabricación y ronta de las cerillas 
fosfóricas y toda c íasÍ de fósforos, deter-
mioaudo á la vex entre las formas diver
sas en que podía ejercerse, y como la pri
mera que debía procurarse, el concierto 
para su aprovechamiento y explotación 
oon la mayoría de los fabricantes de d i 
chos artículos que lo fueran en 31 de 
Marzo últ imo, y que se constituyeran en 
gremio oon el indieado objeto, y declaró 
al mismo tiempo prohibida desde aquella 
focha la importaoión de los referidos 
efectos. 

La Administración de la Hacienda tra
tó desde luego de cumplir inmediata y 
exactamente aquel precepto de la ley; 
pero la inteligencia para llegar á un c o n 
genio equitativo eon los fabricantes fué 
desde uu principio tarea por todo extremo 
laboriosa, y por lo mismo imposible de 
terminar en breve plazo. 

Además, era también impracticable la 
transformación durante un solo día en 
renta dol Estado de una ó varias indus 
trias que hasta eutouces gozaron libertad 
°°mpletd: intereses tan respetables como 
'°a dei comercio, no permitían negarle la 
ocultad de vender efectos que á esto fin 
adquirió con perfeoto derecho al amparo 
®̂ las leyes , y estas razones hicieron 

desde luego comprender que solamente 
e u la parte relativa á la prohibición de 
a p o r t a r las cerillas del extranjero era 
P°*>bie el cumplimiento desde el principio 
**1 ano económico de aquellas disposi 
ciones, y que era menester prorrogar 

algunos meses el establecimiento c o m 
pleto del monopolio. 

En 15 de Septiembre se l l egó por fin 
á celebrar el concierto provisional con el 
gremio de fabricantes, pero este oonoltrto 
debía elevarse á escritura pública previa 
la constitución de la fianza oonvenida. y 
tanto para estaa operaciones ouanto para 
que el gremio se organixara y preparara 
el servicio de la Renta de una manera 
conveniente, se estimó necesario un plazo 
por lo menos de tres meses. 

Kl comercio ha podido también e x 
pender ó dar salida libremente 4 las e x i s 
tencias del género que ha de quedar es
tancado, durante el mismo plazo, puesto 
que ya eotonces las Autoridades de Ila-
oienda publicaron en Xa*'Boletines oficiales 
de las provincias los oportunos anunolos . 

Terminado el plazo sin que el gremio 
de fabricantes hubiera vencido todas las 
difioultades consiguientes 4 la transfor
mación do su industria y 4 la reunióu del 
capital neoesario para constituir la fianza, 
solicitó una prórroga, que le fué concedi
da eu mérito 4 la justificación de sus r e 
clamaciones y propósitos; y por fio, en 22 
del aotnal quedo ajustado por escritura pú-
blloa el concierto, e u o u y a virtud ol gre
mio de fabricantes abonará al E-lado la 
suma anual de -1.2O0.00IJ pesetas por el 
aprovechamiento y explotación del mono
polio de la fabricación y venta do las c e 
ril las fosfóricas y toda elase de fósforos, 
que han de tener principio el día 15 de 
Febrero próximo. 

Así queda asegurado un recurso por i 
esta nueva Renta pública, superior al mí
n imum señá la lo por la ley y á la canti
dad calculada en el presupuesto; y si bien 
es oierto que por la prórroga conoedida de 
un mes y medio se ha retrasado el prin
cipio de la producción del impuesto, el 
Ministro que ausorlba, quo sólo ha inter
venido eu este asunto para terminar con 
la firma de la escritura pública la obra de 
su digno antecesor, entiende que el Go
bierno de V. M. estuvo prudente y acer
tado al otorgarla toda vez que aquella pér
dida es inferior 4 la que por el rompi
miento de relaciones oon los fabricantes 
hubiera ocasionado el arrendamiento por 
concurso, y que el plazo ooucodido al co 
mercio para la venta libre de sus existen
cias resulta por lo mismo^mpl iado hasta 
un limite más que suficieute, si se atiende 

I al tiempo para el que acostumbra á s u r 

tirse y hacer sus pedidos 4 las fábricas, y 
se tiene en cuenta adornas que desde la 
publloaoión de la ley de 30 de Junio úl 
timo tuvo notioia de la inmediata prohi 
bición de la venta públioa de aquel ar -
tíoulo. 

Determinar la indicada fecha en que 
ha de tener priuotpio el monopolio esta
blecido por la ley y dar conocimiento al 
público y 4 los Institutos y dependencias 
de la Hacienda de los derechos y obl i 
g a c i o n e s que se derivan del nuevo orden 
económico oreado oon el estanco de las 
ceri l las fosfóricas y toda clase de fósforos, 
es el objeto del adjunto proyecto de Real 
decreto que tengo la honra de someter 4 
la aprobaoión de Y . M. 

Madrid 28 de Diciembre de 1892. 

SEÑORA: 
A L. R . P. de V. M., 
Germán Gamazo. 

Real decreto 

En consideración 4 las razones e x 
puestas por el Ministro de Hacienda; de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, y 
con arreglo 4 lo dispuesto por el art. 21 de 
1) ley de 30 de Junio último; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
R B T D. Alfonso XIII. y como Ra i NA. R e 
gente del Reino, 

Vengo en deoretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El monopolio de la fabri

c a c i ó n y venta de las cerillas fosfórioas y 
toda clase de fósforos quedará establecido 
en la Península é ialas Baleares el día Ib* 
de Febrero próximo, y se ejercerá en nom
bre y representación del Estado por la 
mayoría de los fabricantes de dichos ar
t í c u l o s que lo eran en 31 de Marzo último 
y que, constituidos en gremio con dioho 
objeto, han celebrado concierto oon la 
Haoienda pública para su explotación. 

Art. 2.° Durante el tiempo que ha de 
transcurrir hasta el expresado día 15 de 
Febrero de 1893. el comercio podra vender 
públicamente y dar salida 4 las existencias 
de dichos efectos quo tenga en su poder, 
entendiéndose que á partir de aquella fe
cha únicamente el gremio de fabricantes 
antes dicho podré legalmente elaborar, 
conducir, conservar y expender las cerillas 
y fósforos moaoionados, y que cualquiera 
de estos actos, ejecutado por otra persona 
no autorizada por el mismo gremio, será 
considerado oomo delito contra la Hacien
da púnlioa. 

Art. 3.° Se deolaran aplicables 4 la 
¡ defraudación y contrabando de la Renta 

de las oerillas fosfórioas y toda clase de 
fósforos las disposiciones dol R«al deoreto 
de 20 de Junio de 185*2, debiendo i n s 
truirse con arreglo 4 sus preceptos loa ex
pedientes administrativos y judiciales que 
procedan y tramitarse los primeros en los 
términos establecidos por el reglamento 
v igente del procedimiento eoonómioo ad« 
minitrat lvo. 

Art. 4.° Se fija en media gruesa de 
cajas de oerillas y 35 tiras de 4 125 fósfo
ros de oartón el m á x i m a o que podrá tener 
en su poder cualquier individuo sin incu
rrir eu el delito de cotrsdando. 

Art. 5.° Las ceril las y fósforos que el 
gremio de fabricantes está obligado 4 
tener siempre 4 la venta públioa en e l 
mayor número posible de localidades y 
neoesnriay preoisamante en todas aquéllas 
en que haya expendeduría de tabacos, y 
los preolos 4 que habr4 de expenderlas» 
son los s iguientes: 
Caja ordinaria con 90 oeri

l las , también ordinarias. 5 cént imos , 
í d e m fina con 60 o o i i l l a s . . . 5 • 
ídem de dos gomas ouu 75 

ceri l las de estearina, o ía
se superior 10 » 

Tira de oartón oon 125 fós
foros 5 * 

Ademes de las expresadas otases, que 
se consider4n reglamentarias, el gremio 
podrá expender todas las que considere 
conveniente, 4 los preolos que quiera s e 
ñalar, pero siempre que 4 la ves tenga en 
las expendedurías surtido de laa pr i 
meras. 

Art. 6.° El Cuerpo de Carabineros y 
los demás resguardos de la Hacienda p ú 
blica» qnedan encargados de la represión 
del contrabando y la defraudación de los 
intereses de la lienta de las cerillas fosfó
ricas y de toda oíase de fósforos. 

Art. 7.° El Ministro de Hacienda d i c 
tar 1 las disposiciones convenientes , para 
el cumplimiento del presente deoreto. 

Dado en Palacio á veintiocho de D i 
ciembre de mil ochocientos noventa y dos-

MARÍA CRISTINA 

El Ministro d« Hac i end i , 

G e r m á n G a m a z o . 

http://-1.2o0.00ij
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MINISTERIO DE FOMENTO 

Reales decretos 

En nombre de MI Angosto Hijo el R E T 
D. Alfonso XIII , y como REINA. Regente 
del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión qne del 
cargo de Presidente de la Comisión del 
plan de ferrocarriles secundarios Me ha 
presentado D. Santos de Isasa; quedando 
satisfecha del oelo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado. 

Dado en Palaoio á veintiocho do D i 
ciembre de mil ochocientos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA 

El Mililitro de F o m e n t o , 
S e g i s m u n d o Moret . 

En atención á las especiales circuns
tancias qne concurren en D. Eduardo Saa-
vf tira, Inspector general del Cuerpo facul
tativo de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
R E Y D. Alfonso XIII, y como R E I N A Re
gente del Reino, 

Vengo en nombrarle Presidente de la 
Comisión del plan de ferrocarriles s e 
cundarios. 

Dado en Palacio á veintiocho de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Fomento , 

S e g i s m u n d o M o r e t . 
(Gaceta 29 Diciembre 02 . ) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Real orden 

l imo . Sr.: Los Roales decretos do 9 de 
Abril de 18S6 y 14 de Noviembre de 1890, 
por los cuales fueron creadas las Cámaras 
de Comercio y las Cámaras Agrícolas, se
ñalan oomo una de las funciones más 
importantes, comunes á ambas, la de 
auxiliar al Gobierno con sus datos, iufor 
mes y proposiciones en orden á aquellas 
reformas oou las leyes y disposiciones 
vigentes que afecten á los intereses que 
dichas asociaciones representan. Muchoa 
y de no escaso valor pueden ser los servi
cios que las Cámaras presten en el ejerci 
ció de esta función, y el Gobierno es l ima 
conveniente escuchar su consejo. Las ú l 
t imas reformas introducidas en las leyes 
porque se rigen los impuestos del Timbro 
y Derechos reales y transmisión de bienes 
y los reglamentos dictados para la ejecu 
clon de ésto, do la contribución industrial 
y del impuesto especial de alcoholes, bao 
ocasionado una larga serie de rec lama-
oiones, individuales unas y colectivas 
otras, quo ni deben ni pueden pasar inad
vertidas, siquiera el Podor ejecutivo, por 
tratarse de disposiciones legislativas, ca 
rezca de facultades para entender en el 
fondo y forma do alguuas de ellus. Hay 
entre los intereses do la Hacienda y los 
de los contribuyentes, en opinión del Go
bierno de S- M., comunidad y armonía de 
relaciones que importa mucho descubrir 
y determinar. Que si á la Nación no puede 
oouveuir que en ningún caso falten al 
Estado aquellos medios y aquellos recur
sos precisos á la realización de sus fines, 
el Estado, á su ver, debe encaminar todos 
s u s esfuerzos á promover y desarrollar la 

prosperidad de los pueblos, ora impulsan
do la acción individual , ora destruyendo 
cuantos obstáculos se opongan á sn naci
miento y desarrollo. Por su constiluoión 
y por su carácter; por representar á la par 
que los Intereses privados, los públicos y 
oficiales en cierta medida, piensa el Go
bierno que los informes que de las Cá
maras de Comercio y agrícolas emanen 
deben estar inspirados en estas elevadas 
miras, que forman el punto de unión y de 
confluencia eutre los contribuyentes y la 
Hacienda. Con los dalos y noticias quo 
poseen y con el conocimiento práctico que 
han de tener por las funciones que des
empeñan, así de la realidad contributiva 
como de los efectos ó incidencias de los 
impuestos en la Agricultura, la Industria 
y en el Comeroio, pueden estos organis
mos ayudar poderosamente al Gobierno 
para encontrar una soloción de concordia 
que, sin mermar en nada los dereohos del 
Erario consignados en las leyes de Presu
puestos, hagan equitativo el tributo, fá
ciles y senci l los los procedimientos de 
exacción, y regular y ordenada su admi 
nistración económica, causando las me 
ñores perturbaciones en la producoión y 
en ol cambio de la riqueza. 

Enterada S. M. la R E I N A Regente del 
Reino de los propósitos indicados, y de
seando armonizar también el fin propuesto 
con la brevedad, se ha dignado disponer, 
e n n o m b r e d e S . M. el REY (Q..D. G ) , que , 
sin perjuicio de que se resuelva, las recla
maciones individuales y colectivas dedu
cidas hasta hoy, Informen y propongan las 
Cámaras oficiales de Comeroio y Agríco
las , antes del ib* de Enero próximo, las 
reformas é innovaciones qne convendría 
realizar en las disposiciones tributarias 
citadas, para armonizar, manteniendo la 
cuantía de los actuales impuestos, los i n 
tereses del Tesoro con los de los contri
buyentes sometidos al pago de aquéllos. 

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos consi 
guientes. Dios guarde á V . I. muchos 
años. Madrid 27 de Diciembre do 1892. 

GAMAZO 

Srcs. Directores generales de Impuestos 
y de Contribuciones. 

(GactU 28 Diciembre 1892. ) 

Junta provincial 
de Instruoción pública de Madrid 

D. Vidal López Colmenar, Secreta
rio de la Exorna. Junta provincial do Ins
trucción publ icado Madrid. 

Certifico que durante el trimestre que 
termina en el día do hoy, han tenido lu 
gar las alteraciones siguientes en el sor 
vicio de las escuelas públicas de esta pro
vínola: 

HAN ESTADO \ ACANTES 

Dotada con el sueldo anual de 1.100 pe 
setas, ó sean 275 al trimestre. 

La de uiños de Argaada, el día 1.° de 
Julio. 

Dotada con el sueldo anual de 825 pesetas 
ó sean 206 con 25 céntimos al trimestre 

La do niñas de San Sebastián de los 
Reyes , cuarenta y seis días, desde ol 20 
de Julio al 5 de Septiembre. 

Dotadas con el sueldo anual de 625 pese* 
tas, ó sean 156 con 25 céntimos al írí-
mestre. 

La de niños de Chapinería, cincuenta 

y dos días , de3de el 9 de Agosto hasta fin 
de Septiembre. 

L» de niñas de Valdeavero, treinta 
días, desde el 1.° á fin de Septiembre. 

Dotadas con el sueldo anual de 600 pese-
tas, 6 sean 150 al trimestre. 

La mixta de Vil lamanrlquo de Tajo, 
los treinta días de Septiembre. 

La mixta de Mangirón, once días, des
de el 1.° al 11 de Julio. . 

Dotada con el sueldo anual de 587 pesetas, 
ó sean 146 con 75 céntimos al trimestre. 

La mixta do Peralejo (Valdemoril lo) , 
sesenta y cinco días, desde el 1.° de Julio 
al 5 de Septiembre. 

Dotada con el sueldo anual de 500 pesetas, 
ó sean 125 al trimestre. 

La mixta de Griñón, nueve días, des
de el 1.° al 9 de Julio. 

HAN ESTADO SERVIDAS INTERINAMENTE 

Dotada con el sueldo anual de 2.500 pese
tas, 6 sean 625 al trimestrt. 

La de niños del Hospioio provincial, 
los noventa días del trimestre. 

Dotadas con el sueldo anual de 1,100 pe
setas ó sean 275 al trimestre. 

La de niños de Arganda, setenta y 
nueve días, desde el 12 de Julio á fin de 
Septiembre. 

Una de niñas de Colmenar de Oreja, 
los noventa días del trimestre. 

Una de niños de Navalcarnero, c i n 
cuenta días, desde i.° de Julio hasta 20 de 
Agosto. 

Uua de niños de San Lorenzo del E s 
corial, los novonla días del trimestre. 

Dotadas con el sueldo anual de 825 pesetas 
ó sean 206 cen 25 al trimestre. 

La de niños de Algote, treinta y siete 
días, desdo 1." de Julio al 7 de Agosto. 

La de niñas de Torrejóu de Ardóz, los 
veintitrés días primeros de Jul io . 

La de ninas de Sau Sebastián de los 
Reyes, cuarenta y cuatro días, desde el 
1.° al 19 de Julio y desde 6 de Septiembre 
á fin del mismo. 

Una de las de niñas de Morata de Ta-
juña, los noventa días del trimestre. 

La de uiños de Carahanobel Alto, los 
noventa días del trimestre. 

La de niños de Carabauchel Rajo, los 
noventa días del trimestre. 

La de niñes de Valdemoro, inoluída 
provisionalmente en esta clase hasta la re
solución de la Superioridad, los noventa 
días dol trimestre. 

Dotadas con el sueldo anual de 625 pese
tas tí sean 156 con 25 céntimos al tri
mestre. 

La de niños do Mejorada del Campe, 
los diez primeros días do Julio. 

La de uiñas deOrusoo, dos dias, el i.° 
y el 2 de Jul io . 

La de niños de Cbapinoria, treinta y 
ocho días, desde el 1.° de Julio al 8 de 
Agosto. 

La de niños de Aravaca, loa noventa 
días del trimestre. 

La do niños de Horcajo, los noventa 
dias del trimestre. 

Dotadas con el sueldo anual de 600 pese» 
tas, ó sean 150 al trimestre. 

La mixta de Horoajuelo, los noventa 
días del trimestre. 

La mixta de Mangirón, setenta y n o < s 
ve días, desde el 12 de Julio á fia de S 
tiembre. 

Dotada con el sueldo anual de 587 peseta» 
ó sean 146 con 75 céntimos al trimestre 

La mixta de Peralejo (Valdemorillo) 
veinticinco días, desde el 6 al 30 de Sepl 
tiembre. 

Dotadas con el sueldo anual de 500 pesetas 
ó sean 125 al trimestre. 

La de Rivas de Jarama, los noventa 
dias del trimestre. 

La mixta de Valdcpiélagos, los noven
ta dias del trimestre. 

La mixta de Griñón, veintiséis días 
desdo 10 de Julio al 5 de Agosto. 

La mixta de Garganta, los noventa 
días del trimestre. 

La mixta de Gascones, los veinticinco 
dias primeros de Julio. 

La mixta de Robregordo, los noventa 
dias del trimestre. 

La mixta de Sieteiglesias, los noventa 
dias del trimestre. 

Dotadas con el sueldo anual de 400 pese
tas, osean 100 al trimestre. 

La mixta de Los Hueros (Villalvilla), 
loa noventa días del trimestre. 

La mixta de Rerzosa, ochenta dias, 
desde 11 de Julio al 30 de Septiembre. 

Dotada con el sueldo anual de 365 pesetas-
ó sean 91 con 25 céntimos al trimestrt. 

La mixta de Fresno l i l las, los cinco 
primeros días de Jul io . 

Dotadas con el sueldo anual de 300 pese
tas, 6 sean 75 al trimestre. 

La mixta de La Hiruola, los noventa 
dias del trimestre. 

La mixta de Navas da Duitrago, los 
noventa dias dol trimestre. 

La mixta de Piñuécar, los veintiún 
liias p r imeros do Jul io . 

Asimismo certifico: Que durante el tri
mestre no han sufrido variación alguna 
de sueldo las escuelas de esta provincia; 
y , por últ imo, 'qne no ha estado servida 
en propiedad escuela algunu pr-r maes
tros no comprendidos en el a r tíoulo i.° 
de la ley de 16 de Julio de 1887. 

Y para que conste y obre los efectos 
oportunos, expido la presente, visada por 
el Exorno. Sr. Presidente de esta Junta, 
er*Madrld á 30 do Septiembre do 1 8 9 2 . = 
V.o R . ° = E l Presidonte, P. D., Jaointo Si-
rrasi.«=Vidal L. Colmeuar. 

Examinado y c o n f o r m o . = El Oficia* 
del Negooiado de primera enseñanza de la 
Universidad Central. Manuel Martín Es
peranza. 

JUDICIALES 

Audiencias territoriales 

MADRID 
Por la presento y on virtud de lo man

dado por la Sala segunda de lo civil de 
osta Audienoia en 2b* del actual, bago sa
ber á D. Ernesto Capdeville y Mauriob 
cuyo paradero se ignora, que en los autos 
instados por Madame Georgette de Lisio* 
sobre pago de pesetas, hoy pendientes 
ante dicha Sala por consecuencia de ape
lación quo interpuso el D. Ernesto de la 
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gcntencia del Juzgado de primera instan

cia del distrito del Hospital de « t a Corjte, 
e l procurador D. Lucio Alvarez ha renun

ciado la representación que venia osten

tando del mencionado D. Ernesto Capde

ville y Maurici; á quien con esto motivo 
ge requiere para que en el término de 
teiuto días nombre otro Procurador ha

bilitado en forma que pueda representarle 
en dichos autos; bajo apercibimiento en 
otro caso de que le parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Madrid 26 de Diciembre do 1 8 9 2 . = E l 
Oficial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 
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Juzgados militares 

MADRID 

D. Tomás Pinero Romero, Juez instruc

tor de causas militares del regimiento In

fantería de Zaragoza, núm. 12. 
Habiéndose ausentado de este regi

miento José Soria Suárez, soldado do la 
primora compaSia del primor Batallón del 
mismo, hijo de José y de Ramona, natu

ral de Madrid, de ofioio espartero, pelo 
negro, cejas negras, ojos negros, nariz 
regular, barba nada, boca regular, color 
bueno y frente espaciosa, á quien de orden 
dol Sr. Coronel del cuerpo estoy suma

riando por el delito de segunda deserción. 
Usando de la juridicción que me c o n 

cede el Código de Justicia Militar, por el 
presente tercer edicto, l lamo, cito y e m 

plazo á dicho individuo, para que en el 
término de diez días á contar desde la fe 

cha, so presente en el Cuartel que ocupa 
su regimiento, á fin de que sean oidos sus 
desoargos; bajo apercibimiento do ser d e 

clarado roboldo ai no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar. 

\ la vez, en nombre de S. M. el R B Y 
(q. D. g . ) . exhorto y requiero á todas las 
Autoridades tanto civiles como militares 
y á los Agente* de la policía judicial para 
qne practiquen activas dil igencias en bus

ca del referido procesado, y caso de ser 
habido lo remitan on calidad de preso con 
las seguridades convenientes al Cuartel 
Infantoria de los Docks y á mi disposición 
pues así lo tengo acordado en provi leucia 
de este día. 

Y para que el preseute edicto tenga la 
debida publicidad, insértese en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro

pinóla. 
En Madrid á t6 Diciembre de 1 8 9 2 . = 

El primor Teniente, Juez instructor, T o 

más Pine¡ro .=Por su mandato, el Sargen

to Secretario, Joaquiu González. 

MADRID 

D. Leopoldo Sau Martín y Gil. Tenien

te Coronel graduado, Comandante de in

fantería y Juez de instrucción permanente 
de la Capitanía general de esto distrito. 

Usando de las facultades que me c o n 

cede el Código de Justicia Militar, por 
*1 presento cito, l lamo y emplazo á los 
P>lsaoos Juan Bautista Carlos y José Ibars, 
lu ien <»u Noviembre de 1877 se encontra

ban en Valencia dedioados al comercio de 
í r

u t a s , á fin do recibirles declaración en 
•auaa que me hallo Instruyendo para la 
• •er iguación del autor ó autores de la fa l 

*ificación de abonarés delejé.oitode Cuba, 
debiendo verificar su presentación en el 
término de quince días desde la publica

ron del presente en el BOLETÍN OFICIAL 

de esta proviucia, en este Juzgado de i n s 

trucción. Factor, 5, primero izquierda. 
Y para que tenga la debida publica

ción insértese en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

Madrid 20 de Diciembre de 1 8 9 2 . = 
V.

 B.°=L6 poldo de San M a r l i n . = E l 
Secretario, Elíseo González. 

Juzgado* do primera tnstanoia 

CONGRESO 

D. Balbino Martín y Alonso, Juez de 
primera instanoia del distrito del Congre

so de esta Corte. 
Hago saber que en virtud de provi

dencia diotada oon feoha de hoy on los 
autos de mayor ouantia, hoy en ejecu

ción de sentencia, seguidos á instancia 
del Exorno. Sr. D. Gonzalo de Saavedra y 
Cueto. Marqués de Bogaraya, con D. Fran

cisco Corvantes y Guarinos, sobre c u m 

plimiento do un contrato y pago do pese

tas, se sacan á l á v e n l a en pública subasta 
por término de veinte días, los Inmuebles 
siguientes: 

Una mina denomina la «El Monstruo,» 
queso compone tío 101 pertenencias, equi

valentes á 1.010.000 metros cuaJrados de 
extensión, enclavada en el sitio l lamado 
«Pago de la Jayona,» sita en el término 
muuioipal do Fuente del Arco on la pro

vincia de Badajo, lasada cu 9.000 po

seías. 
Y otra mina t i túlala «Ya te lo decía,» 

enclavada en el mismo sitio que ta ante

rior, con una superficie do 12 pertenen

cias, equivaleutos ¿ 120.000 metros c u a 

drados, lasada en 4.000 pesetas. 
El remate tendrá lugar s imul tánea

mente on este Juzgado y en el de primo

ra instancia de Llorona, el día 30 del pró

ximo mes do Euaro, á las doce de su ma

ña i i i i , divirt iéndose que para tomar parle 
en la licitación babrá do consignarse pre

viamente sobre la mesa del Juzgado el 10 
por 100 do la tasación; que no se admiti

rá postura que no cubra las dos terceras 
partes de la misma y que los títulos de 
propiedad de dichos iomuoblcs , están de 
manifiesto en la Escribanía dol actuario 

Dado en Madrid á 28 do Diciembre 
de 1 8 9 2 . = B a l b i n o Mart in .=Por mandato 
de S. S., Franoisco de Paula Morales. 
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UNIVERSIDAD 

D. Pablo Marolo y Alvarez, Juez de 
instrucción del distrito de la Universidad 
do esta Corte. 

Por la presente se cita, l lama y empla 
za á Jacinto Madejóu X , alias El Lechería, 
hijo de padre desconocido y de Severiaoa, 
natural de Rubí de Bracamonte (Vallado 
l id), soltero, albañil , de treinta anos do 
edad, domicil iado en la oalle de San V i 

cente B ija, núm. 65, bajo, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término 
de diez días se presente en este J ú z g a l o á 
prestar declaración indagatoria y practi

car las demás dil igencias acordadas eu la 
causa que se le sigue por estafa de 2o pe

sotas á José Rey Expósito. 
Encargo á todas las Autoridades c i v i 

les y militares y demás Agentes de la po

licía j u i i c i a l . practiquen las más activas 
dil igencias para la detención y cooduo 
ción á la cárcel celular de dicho procésalo 
dándome aviso de haberlo verificado. 

Madrid 16 de Diciembre de 1 8 9 2 . = P a 
blo Maroto .=El Escribano, Esteban U n 

zueta. 

UNIVERSIDAD 

D. Pablo Maroto y Alvarez, Juez de 
instrucción del distrito de la Universidad 
de esta Corte. 

Por la presente se cita, l lama y e m 

plaza á Pablo Sanz Escribano, soltero, 
carpintero, natural de Cantalejos (Guada

lajara), de catorce años do edad, domici 

l iado calle de Monteleón, 4, bajo y cuyo 
actual paradero se Ignora para que en el 
término de diez días se presente en esto 
Juzgado á prestar declaración indagatoria 
y practicar las demás dil igencias n e c e 

sarias en la causa que se le s igue por 
hurto de un portamonedas oon dinero á 
Gregorla Moreno Muro. 

Encargo á todas las Autoridades c iv i 

les y militares y demás Agentes de la 
policía ju i i c ia l praoliquo las más aotivas 
diligencias para la detención y condución 
á la Cárcel celular de dicho procesado, 
dándome aviso de haberlo verificado. 

Madrid 16 de Diciembre de 1 8 9 2 . = 
Pablo Maroto. = El Escribano, Esteban 
Unsueta. 

INCLUSA 

D. Mariano Fonseca y López de V I 

nueea, Juez do iostruoolón del distrito de 
la Inclusa do esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, l l a 

mo y emplazo á Manuel González Nieto, 
hijo de Rafael y Ramona, natural de S o 

riano, partido y provínola de Oviedo, de 
veintiséis años de edad, soltero, panade

ro, vecino de esta Corte, quo ha vivido en 
la calle del Espíritu Santo, núm. 31 , c u 

yo actual domicil io so ignora, para que 
dentro dol término de diez días contados 
desde la Inserción do esta requisitoria en 
la Gaceta y BOLBTÍN OFICIAL de la pro

vincia comparezca ante este Juzgado, silo 
en la calle del General Castaños, n ú m e 

ro 1, á Un de reapoader á loa cargos que 
l e resultan en sumarlo que so instruye 
por hurto; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica será declarado rebelde, pa

rándole el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

A la voz ruego y encargo á todas las 
Autoridades do la Nación, y mando á los 
Agentes de policía judicial , proco Jan i la 
busca, captura y conducción á esto Juzga

do ó á la Cárcel celular del indioado Ma

nuel Goozález. 
Da la en Madrid á 17 de Diciembre de 

1892 .=Mariano F o o s e o a . = E l actuario, 
Р. II., Julián López. 

L A T I N A 

En virtud de providonoia diotada por 
el Sr. Juez de primera instancia y de ins

trucción del distrito de la Latina de esta 
Corte, se sacan á la venta en pública su

basta varios muebles y ofoctos en la can

tidad de 439 pesetas 50 céntimos, s e ñ a 

lándose para su remate el dia 30 del ac

túa!, i las dos de su tardo, advirtiéndose 
que no se admitirá postura que no oubra 
las dos terceras partes de dicha cantidad, 
siendo necesario para tomar parte en la 
subasta, consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, el 10 por 100 del i m 

porte del remate. 
Madrid 17 de Diciembre de 1 8 9 2 . = 

V.° B.°=Carlos y A l i x . = E l Escribano, 
Juan García Inés. 

NAVALCARNERO 

D. Santos García y López, Juez de ins

trucción de Navaloarnero y su partido. 

Por la presente requisitoria y eomo 
comprendido en el cateo t .° del art. 835 
de la loy de Enjuiciamiento crimina

1

, se 
cita, l lama y emplaza al procesado F e l i p e 
Rodrigues Navarro, de veintiún aüos de 
edad, soltero, labrador, natural y d o m i 

ciliado en esta v i l la , estatura regular, 
moreno, ojos pardos, nariz y boca regula

res, pelo y cejas negras, viste pantalón 
obscuro de pana, chaqueta y ohaleoo n e 

gros, faja y sombrero ancho de igual color 
y zapatos; ouyo individuo no ha sido h a 

llado en su domici l io ni so sabe su para

dero, para que en el término de diez días 
siguientes al de la inserción de esta en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provínola, comparezca en este Juzga

do á responder do los cargos que le resul

tan en causa por robo de garbanzos y 
otros efectos á D. Ildefonso Izquierdo, de 
estos vecinos; aporoibldo que si no lo v e 

rifica será deolarado rebelde. 
Al propio t iempo, en nombre do S. M. 

el Rey (Q. D. G.) y por su meoor edad en 
el de la Reina Regente, exhorto y requiero 
á todas las Autoridades civi les y militares 
é individuos de la policía judicial, proce

dan á la busca y oaptura de dicho procesa

do y efectos que al final so dirán y caso 
de ser habidos los pongan á disposición 
de este Juzgado. 

Dado eu Navalcarnero á 12 de Dlolem

bre de 1 8 0 2 . = S a n t o s García y López. = 
Por mandado de S. S. , Licenoiado, Ramón 
Puertas . 

Efectos 

Treinta y ocbo arrobas de garbanzos. 
Cinco oostalos de algodón, blancos y 

nuevos , oon tres rayas azules en el centro 
é Iniciales / . / . 

Dos de ídem de gerga oon la marca 
Ildefonso Izquierdo. 

T un trozo de tela de terliz azul i 
ouadros. 

S \ N LORENZO DEL ESCORIAL 

D. Restltuto Estirado y Benito, Juez 
do instrucción de este Real sitio y su par

t ido. 
Por la presente, cito, l lamo y e m p l a 

zo á Esteban C a r c a Jiménez, natural y 
vecino de las Herreras, anejo de Santa 
María de la Alameda, hijo del l lamado tío 
Cristo negro, de unos veintiocho aSos da 
e la l, y cuyas demás circunstancias y ac

tual paradero se ignoran, para que en tér

mino de di *z días, á contar desde la i n 

serción del presente en los periódicos 
ofioiales, comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en causa erlminal que se 
instruye por substracción; apercibido que 
de no comparecer, será deolarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya logar. 

Al propio tiempo ruego y encargo 4 
todas las Autoridades, así civ i les como 
militares y ordeno 4 los dependientes de 
la polioía j u i i c h l , procedan á la busoa 
y captura del referido Esteban García J i 

ménez, y caso de ser hallado lo pongan á 
mi disposición con las seguridades c o n 

venientes . 
Dado en San Lorenzo dol Escorial á 

7 de Diciembre de 1892 .=Res t i lu to Esti 
r a d o . = E l Secretario, Gouzalo Moreno. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

D. Restituto Estirado y Banito, Juez 
de instrucción de este Real sitio y su 
partido. 

Por la presente se cita, l lama y e m 



Vif mes 30 de Diciembre de 189'2 

plaza á Encarnación Macho García, n i t u -
ral de Teran, Ayuntamiento de Cabuér-
niga, provincia de Santander, hijt de Sa-
lnstiana y de Petra, ya difuntos, de 
treinta y doa anos de edad, de estado 
viuda, sin instrucción, que ha estado al 
servicio de la casa de campo ó recreo 
propiedad de D. Manuel Vi l l egas , en tér
mino de Las Rosas, al sitio denominado 
Dehesa de Valdevedija, á últ imos del año 
de 1890, y posteriormente ha vivido en 
Madrid, calle de la Cava Alta, núra. 19, 
pito tercero derecha, núm. 42 , para que 
en el término de diez días, comparezca en 
la sala audienoia de este Juzgado, á la 
práotica de una dil igencia en causa ori-
minal qoe se la instruye por tentativa de 
robo é incendio; apercibida que de no 
comparecer será declarada rebelde parán
dola el perjuicio que haya lugar en de
recho. 

Al propio tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades asi c ivi les como 
militares y Agentes de la policía jodioial , 
procedan á la busca y captura do la refe
rida Encarnaoión Macho García, y caso 
de ser habida la pongan a mi disposición 
con las seguridades convenientes. 

Dado en San Lorenzo del Escorial i 
15 de Diciembre de 1 8 9 2 . = R e s t i t u t o E s 
t irado.=E1 Secretarlo, Gonzalo Moreno. 

Juzgados municipales 

Madrid 19 de Diciembre de 1 8 9 2 . a 
V.° B.°=*Alelxandre.=-Él Secretario. 

CANILLAS 

Por medio de la presente y en virtud 
de providencia diotada por el Sr. Dou 
Eduardo Agusti y Pastor Juez municipal 
suplente de esta vil la, eu el expedieule de 
juicio verbal de faltas por lesiones seguido 
oontra Agustín Heruández Fernández y 
Antonio Domínguez Lorenzo, ambos casa
dos, jornaleros, de treinta y ocho y treinta 
y doa anos de edad, que habitaban en el 
barrio de la Guindalera, calles de Eraso, 
núm. 2 , é Iriarte sin número, respectiva
mente , cu j o s actuales paraderos se igno
ran; se les cita, l lama y emplaza para qne 
en el término de segundo día á contar des
de el eu que tenga lugar la luserción de 
la presente eu el BOLETÍN OFICIAL de esta 

provincia y Gaceta de Madrid, se presen
ten en este Juzgado barrio de la Coocep-
cióu de este término munic ipal , cou obje
to de hacerles saber la sentencia dictada 
en dicho expediente, apercibiéndoles que 
de no veriñoarlo serán declarados rebeldes 
y les p irará, el perjuicio á que haya lugar. 

Canillas 1." Diciembre de 1 8 0 2 . = 
Eduardo A g u s t i . = E l Secretario, Hilario 
P e y r ó . = E s cop ia .=E1 Secretario, 'Hilario 
Peyró. 

L A T I N A 

En virtnd de providenoia del Sr. Don 
José Aleixandre y Ballesler, Juez munic i 
pal del distrito de la Latina, se cita y 
l lama por término de cinco días á Eloy 
Sastre Jiménez, de treinta aSos , natural 
de Madrid, y que dijo v iv ir en la calle de 
Toledo núm. 115, piso bajo; á ñn de que 
comparezca en la sala audienoia de este, 
Juzgado sito en la calle de las Maldona-
das, n ú m . 11, prinoipal, para la práctica 
de una dil igencia pendiente en el mismo; 
apercibido que de no comparecer le para
rá el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 16 de Diciembre de 1892.=* 
V.° B . ° = A l e i x a n d r e . = E l Secretario, L. 
Julián Fernández García. 

LATINA 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
José Aleixandre y Ballesler, Juez m u n i 
cipal del distrito de la Latina, se cita y 
l lama por término do cinco días á A g u s 
tín Hernández Sánchez, de treinta y dos 
auos, natural de Maroharelo, provinoia 
de Oviedo, y que dijo vivir en la calle del 
Águi la , 3, bajo, á fin de que comparezca 
en la sala audienoia de este Juzgado, silo 
en la callo de las Maldonadas, núm. 11, 
prinoipal, para la práctica de una d i l i 
gencia pendiente en el mismo; apercibido 
que de no compareoer le parará el per
juicio que haya lugar. 

Tribunal de Cuentas del Reino 

Tribunal de oposiciones á plazas de Con
tadores y Auxiliares de primera, segunda 

y tercera clase vacantes en el mismo 

El día 2 de Enero próximo, á las dos 
de la tarde, darán prinoipio en el salón 
de actos de dicho alto Cuerpo los ejeroi-
oios de oposición para proveer las dos 
plazas de Contadores de segunda clase á 
que se refiere la convocatoria publicada 
en la Gaceta n ú m . 316 de 11 de N o v i e m 
bre últ imo. 

Lo que por acuerdo del Tribunal de 
oposiciones se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 28 de Diciembre de 1892 = E l 
Yooal Secretario, Emil io Rulz de Salazar. 

{Gécek de a y e r . ) 

Inspección general de Infantería 

Quinto Negociado 

En la Iaspeooión general de Infantería 
quinto Negociado, tienen pendientes asun
tos los s c u o r e s que á continuación se e x 
presan y podrán enterarse cualquier día 
no feriado, de una á cinco de la tarde. 

Sr. D. Eduardo González. 
Sr. D. Antonio Garoía Francisco. 
Señora DoSa María Blanco. 
Sr. D. Frauclsco B. Bruhalla Gil. 
Sr. D. José Pérez Anguila. 
Sr. D. Eusebio Vargas. 

Factoría de Utensilios de Alcalá de Henares 
MKS DE KOVIEMBIU: D K 1892 

NOTA, de las compras de artículos de Inmediato consumo verificadas en el presente mes. 

Factoría de Subsistencias de Alcalá, de Henares 

¿res D B NOVIEMBRE DK 1892 

NOTA de las compras de artioulos de inmediato consumo.veri Acodas en el presente mea 

Dias 

80 
30 
80 
30 

Ciase y nombre de U t art ículos 

Aceite de oliva 
Petróleo • 
Carbón vegetal 
Esparto para relleno. 

unidad 

Litro 
Ídem. . 
Cuanta! métrico 
ídem 

Cao l¡dad 

comprada 

422 
279 

72 
89 

Precio 
de 

l a u n i d a d 

P i s . C¿nta. 

1 20 
0 80 

10 
10 10 

IMPORTS 

Pesetas Cents. 

Días 

15 
15 
18 
19 
20 
24 
15 
16 
20 
22 

Clase y nombre de los art icu lo* 

Trigo 
Harina de flor 
Lefia 
Cebada 
ídem 
ídem 
Paja 
ídem 
Ídem 
ídem 

Unidad 
CanUdad 

comprada 

Precio 
d e 

l a u n i d a d 

P i t . Cents. 

Quintal métrico 126 28 62 
4 39 50 

60 4 
Hectol itros. . . . 665 11 95 

535 11 95 
1.000 02 11 95 

Quintal métrico 100 4 93 
300 4 98 
400 4 98 
500 4 98 

IMPORTI 

P e a l a s Cent». 

3.606 12 
158 
240 

7.946 75 
6.393 25 

11.950 24 
498 

1.494 
1.992 
2.490 

Aloalá de Henares 30 de Noviembre de 1 8 9 2 . = E l Administrador. Ismael H i v a s . = » 
V.° B . ° = E 1 Comisario de Guerra, Interventor, Emil io Diez Arranquiz. 

Factoría de Utensilios militares de Leganés 

MES D E NOVIEMBRE D B 1892 

RELACIÓN circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo veriOcadas en 
el indicado mes. 

Oía. 

•20 
90 
2d 
20 
2 9 
20 

506 40 
223 20 
720 
893 90 

— d t f « i o u a r e : i 30 Je Noviembre de 18'J2.=EI Administrador.: 
misario de Guerra, Interventor, Emilio Piti Arranquiz. 

:V.° B . ° = E l Co-

Nombre de l v e n d e d o r Vecindad 

D. Antonio Rodríguez... 
El mismo 
D. Bonifacio Pérez 
D. Cleoiente Mart in . . . . . 
D. Manuel M. Maroto... 
El mismo 

Madrid 
ídem 
Carabauchel.. 
Villaviciosa.. 
Legaués 
ídem 

Clase de l 

a r t i c u l o 

Harina flor 
Trigo 
Sal 
Leña. . . . 
Paja 
Cebada... 

CANTIDAD 

Qs. métricos 

4 
250 

3 
100 
65 
69 

Precio 
de la unidad 
del articulo 

P l s . Cent». 

40 
28 50 
18 50 

4 50 
5 50 

12 

TOTAL. 

IMPORTE 

Pia . Centi, 

160 
7.125 

55 50 
450 
357 50 
828 

8.976 

Leganés 30 de Noviembre de 1 8 9 2 . = E 1 Administrador, Eduardo Agulló. 
V.° B . W = E 1 Comisario de Guerra, Interventor, José Alfaro. 

Factoría de Subsistencias militares de Leganés 

MES D B NOVIEMBRE DE 1892 

RELACIÓN circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo veriBcadas en 
el indicado mes. . 

Fecha 

19 
19 
19 

Nombre de l v e n d e d o r 

O. Bonifacio Pérez 
D. Serafín Moreno. 
El mismo 

Vecindad 

Carabanchel.. 
Madrid 
ídem 

Precio 
del articulo IMPuRTB 

Clase CANTIDAD 
Pi s . Centi . P é t e l a s 

Petróleo. 
Carbón . 
Esparto. 

1.500 U r s . 
80 qqras. 

100 id. 

0 80 
9 50 

11 20 

1.200 
760 

1.120 

3.080 

Leganés 30 de Noviembre de 1 8 9 2 . = E l Administrador, Eduardo Agul ió .=aV.° B.°a 
El Comisario de Guerra, Interventor, José Alfaro. 

AiNUMM 

Compañía de los ferrocarr i l e s de 
P n e r t o - R l c o 

Se hace saber á los accionistas de la 
Compañía de ios ferrocarriles de Puerto 
Rico que la Junta general convocada para 
los dias 27 y 28 del corriente mes de Di
ciembre ¿ flu de deliberar con arreglo á 
su orden del día acerca de la forma de 
cubrir el capital acciones, se ha oelebrado 
en los precitados dias en el estudio del 
Notario Sr. Moragas, en Madrid, y que 
dioha Junta ha votado el aplazamiento 
del pago de un dividendo pasivo de 50 
pesetas por acción, anulando el acuerdo 
adoptado por el Consejo de Administraos 
ción en sesión de 24 de Diciembre actual 
y publicado en la Gaceta de Madrid del 
siguiente día 25 de Dioiembre de 1892. 

Los accionistas no tiouon por tanto 
que lomar en cuenta el precitado acuerdo 
del Consejo de Administración. 

Madrid 23 de Diciembre de 1 8 9 2 . = P o r 
delegación especial de la Junta general 
de acc ionÍ3tas .=Por; i t z .=Lo-Brúa . 22 

Banco de Préstamos j Depósitos 
Balancecerradoal 14 de Noviembre de 1892 

ACTIVO Pesetas « n t s . 

Acciones por emitir 375.000 
Acciones emitidas en car

tera 76.500 
Depósitos en acciones 48.500 
Mobiliario 898 35 
Caja 1.223 25 
Efectos en cartera 60.374 60 
Cuentas varias 25.255 37 
Gastos de instalación 1.520 
Pérdidas y gananoias 7.879 44 

597.151 01 

PASIVO 
Capital 500.000 
Depósitos en efectivo y cuen

tas corrientes 48.651 01 
Consejaros su cuenta depó

sitos eu acciones 37.500 
Acreedores por depósitos en 

acciones 8.500 
Acreedores por garant ías . . 5.300 

597.131 01 

S. E. ú 0 . = f l a d r i d 14 de Novlembl* 
de 1892.=E1 Direotor, Francisco Rome
ro. ü _ 
MAÜl l lD: ltfttó.—E*J. Tipog. del Hospicio 


